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194– 2003 Nueva edición de publicación 3105, en formato digital, editada por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Se informa a los señores usuarios y público en general, que a contar de esta fecha se encuentra disponible en nuestro portal www.shoa.cl, en formato PDF, la 4ª edición 2003, de la Pub. 3105, Instrucciones Hidrográficas Nº 5, “Especificaciones Técnicas para la Ejecución de Sondajes”. Esta publicación no estará disponible en papel. Anula Pub. 3105 (3ª edición 1998).



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



— 3105. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



195–2003



Golfo de Arauco .- Areas prohíbidas de fondeo y pesca.



Efectúese en la carta 6120 (último aviso 34/2003), lo siguiente: 1) A “Cañería submarina” (P-8) ubicada en Lat. 36º 56’,3 S, Long. 073º 09’,8 W. aprox., insertar el símbolo de “Zona prohibida de fondeo y pesca” (G-46b), de un cable a cada lado y de la descarga de la cañería submarina. 2) Insertar el símbolo de “Cañería submarina” (P-8), entre los siguientes puntos: a) Lat. 37º 11’ 56” S, Long. 73º 13’ 47” W. b) Lat. 37º 11’ 27” S, Long. 73º 14’ 08” W. 3) Insertar el símbolo de “Zona prohibida de fondeo y pesca“ (G-46b), en zona delimitada de un cable a cada lado y de la descarga de cañería submarina del punto 2. Efectúese en la Pub. 3001, lo siguiente: En pág. 294. Columna izquierda, línea 9, insertar:



B Zona prohibida de fondeo y pesca.- Se prohibe fondear o efectuar faenas de pesca, en menos de un cable a cada lado de las cañerías conductoras de productos químicos y de sus descargas.



En pág. 304. Columna izquierda, línea 12, insertar:



B



Emisario submarino.- Como a 3 millas al SW de caleta Laraquete se ha instalado un emisario submarino que se interna en el mar en dirección NW por aproximadamente 1000 metros. Se prohibe fondear o efectuar faenas de pesca, en menos de un cable a cada lado del emisario submarino y de su descarga.



Carta afectada : 6120. Publicación : 3001. Fuente : Capitanía de Puerto de Coronel. Zona prohibida de fondeo y pesca.- Se prohibe fondear o efectuar faenas de pesca, en menos de un cable a cada lado de las cañerías conductoras de productos químicos y de sus descargas.B Emisario submarino.- Como a 3 millas al SW de caleta Laraquete se ha instalado un emisario submarino que se interna en el mar en dirección NW por aproximadamente 1000 metros. Se prohibe fondear o efectuar faenas de pesca, en menos de un cable a cada lado del emisario submarino y de su descarga.B



196 –2003



Canal Dalcahue.- Corrección de nombre geográfico.



Efectúese en la carta que se indica, lo siguiente: Carta 7370 (último aviso 66/2003). Reemplazar el nombre geográfico “Posterior Su Alta”, por: “Posterior Sur Alta” ubicado en: Lat. 42º 25’,7 S, Long. 73º 40’,0 W aprox.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



7370. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



197–2003



Puerto Chonchi.- Corrección a escala en metros.



Efectúese en la carta 7372 (último aviso 170/2001), lo siguiente: Corregir en escala en metros ubicada costado izquierdo de plano Puerto Chonchi, como sigue: A la altura de Lat. 42º 37’ 08” S. Donde dice: “1000”, debe decir: “500”.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



7372. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



198-2003 Canales Moraleda, Pilcomayo y Fiordo Aysén.- Corrección a corrientes de flujo y reflujo Efectúese en la carta 8620 (sin aviso), lo siguiente: Reemplazar el símbolo de "Corriente de reflujo con velocidad" (T-20), por el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19), en los siguientes puntos:



Posición



Mantiene Magnitud



Mantiene Dirección



Lat. 45º 15' 46" S, Long. 73º 40' 18" W



1,8 kn



160º



Lat. 45º 16' 23" S, Long. 73º 28' 24" W



0,9 kn



150º



Lat. 45º 17' 53" S, Long. 73º 19' 27" W



1 a 1,5 kn



110º



Lat. 45º 20' 42" S, Long. 73º 23' 34" W



0,2 kn



059º



Lat. 45º 21' 19" S, Long. 73º 20' 44" W



0,3 kn



039º



Lat. 45º 25' 30" S, Long. 73º 44' 34" W



0,3 kn



045º



Lat. 45º 26' 04" S, Long. 73º 41' 42" W,



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



0,9 kn



046º



8620. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



199–2003



Canal Messier - Eliminación de sonda.



Efectúese en la carta 9000 (último aviso 102/2003), lo siguiente: Eliminar sonda de 14 metros y veril con huincha azul ubicada en: Lat. 48º 08’ 30” S, Long. 74º 38’ 24” W.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



9000. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



200 –2003



Bahía Gente Grande - Balizas de enfilación con nueva característica.



Efectúese en la carta 11530 (último aviso 92/2003), lo siguiente: Caleta Percy aproximación: a) Eliminar característica: “F R Ocas”, ubicada en Lat. 52º 53’ 24” S, Long. 70º 16’ 04” W, reinsertarla en: Lat. 52º 53’ 30” S, Long. 70º 15’ 37” W. b) Insertar característica: “F. 10m 5M“, y sector de visibilidad del: 282º al 356º, a baliza luminosa ubicada en: Lat. 52º 53’ 20“ S, Long. 70º 15’ 42“ W. c) Insertar característica: “F. 20m 5M“, y sector de visibilidad del: 282º al 356º, a baliza luminosa ubicada al: 327º y a 100 m. de baliza anterior. Caleta Clarencia aproximación: a) Eliminar característica: “F 5M”, ubicada en Lat. 52º 53’ 43” S, Long. 70º 05’ 54” W. b) Insertar característica: “F. R. 15m 3,5M“, y sector de visibilidad del: 083º al 004º, a baliza luminosa ubicada en: Lat. 52º 53’ 46“ S, Long. 70º 06’ 06“ W. c) Insertar característica: “F. R. 10m 3,5M“, y sector de visibilidad del: 083º al 004º, a baliza luminosa ubicada al: 055º y a 350 m. de baliza anterior. Caleta Clarencia fondeo: a) Eliminar característica “F 5M”, ubicada en Lat. 52º 53’ 42” S, Long. 70º 08’ 55” W. b) Insertar característica “F. 10m 5M“, y sector de visibilidad del: 275º al 085º, a baliza luminosa ubicada en: Lat. 52º 53’ 48“ S, Long. 70º 08’ 52“ W. c) Insertar característica “F. 15m 5M“, y sector de visibilidad del: 275º al 085º, a baliza luminosa ubicada al: 320º y a 440 m. de baliza anterior.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11530 — Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM).



201 –2003



Estrecho de Magallanes -Paso Tamar - Inserción de roca.



Efectúese en la carta 11100 (último aviso 159/2003), lo siguiente: Insertar el símbolo de “Roca que nunca cubre”, (O-1), en Lat. 52º 55’ 49” S, Long. 73º 46’ 08” W.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11100. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



202 –2003 Estrecho de Magallanes - Bahía Catalina - Corrección a cartas y publicaciones. Efectúese en las cartas que se indican, lo siguiente: Carta 11411 (último aviso 173/2002). Carta 11400 (último aviso 166/2002). 1) Insertar el símbolo de “Baliza luminosa“ (K-5), y característica ”D R 5s 6m 3M”, en: Lat. 53º 05’ 51“,28 S, Long. 70º 52’ 16“,61 W. 2) Insertar el símbolo de “Baliza luminosa“ (K-5), y característica ”D V 3s 3m 2M”, en: Lat. 53º 05’ 54“,38 S, Long. 70º 52’ 18“,22 W. 3) Insertar el símbolo de ”Cañería submarina” (P-8), entre los siguientes puntos: a) Lat. 53º 06’ 35” S, Long. 70º 52’ 33” W. b) Lat. 53º 06’ 21” S, Long. 70º 51’ 26” W. c) Lat. 53º 06’ 06” S, Long. 70º 51’ 19” W. 4) Insertar el símbolo de “Zona prohibida de fondeo y pesca“ (G-46b), en zona delimitada de un cable a cada lado y de la descarga del emisario submarino. Efectúese en las publicaciones que se indican, lo siguiente: Pub. 3004. En pág. 190. Columna izquierda, línea 26. Insertar:



B



Balizas luminosas en caleta Barranco Amarillo.- Para señalizar la entrada a la caleta Barranco Amarillo se han instalado dos balizas luminosas, llamadas Rompeolas Barranco Amarillo y Dique Sumergido Barranco Amarillo. Ver características en la Lista de Faros. Emisario submarino.- A 9,5 cables al NW del muelle de Asmar Juan Guillermos, se ha instalado un emisario submarino que se interna en el mar en dirección NE y luego en dirección NNE, con un largo total de 1760 metros. Se prohibe fondear o efectuar faenas de pesca, en menos de un cable a cada lado y de la descarga del emisario submarino. En pág. 240. Columna izquierda letra “B”, Insertar: “Barranco Amarilo, Caleta. Balizas luminosas......................190“.



Al final de la sección II, se adjuntan las siguientes páginas: Páginas 201 y 202



Nº Cambio 2



Para reemplazar las páginas correspondientes. Pub. 3007. Al final de la sección II, se adjuntan las siguientes páginas: Páginas 89 y 90



Nº Cambio 2



Para reemplazar las páginas correspondientes y agregar la página 90a.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11400 y 11411. 3004 y 3007. Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM) y Capitanía de Puerto de Punta Arenas.



203–2003



Canal Jerónimo.- Corrección de nombre geográfico.



Efectúese en la carta 11200 (último aviso 168/2003), lo siguiente: Reemplazar el nombre geográfico “Punta Lapont”, por: “Punta Laponi” ubicada en: Lat. 53º 13’,5 S, Long. 72º 25’,6 W. aprox.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11200. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



204 – 2003 Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen IV - Reemplazo de páginas. Efectúese en la Pub. 3004, lo siguiente: Al final de la Sección II, se adjuntan las siguientes páginas,



Páginas



Nº Cambio



I a la X



1



Para reemplazar las páginas correspondientes y eliminar página Nº Xa.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



— 3004. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



205- 2003 Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen V. - Reemplazo de páginas. Efectúese en la Pub. 3005, lo siguiente: Al final de la Sección II, se adjuntan las siguientes páginas, Páginas



Nº Cambio



I a la VIII IX y X



1 2



Para reemplazar las páginas correspondientes.



Carta afectada : Publicación afectada : Fuente :



— 3005. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



206 - 2003



Corrección a publicación Lista de Faros. - Reemplazo de páginas.



Efectúese en la Pub. 3007, lo siguiente:



Páginas



Nº Cambio



125 a la 128



2



129



3



131 y 132



4



133 a la 141



3



Para reemplazar las páginas correspondientes.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



— 3007. Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas y Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



207 –2003 Territorio Chileno Antártico - Corrección a publicación Instrucciones Generales de Pilotaje en las Aguas del Território Chileno Antártico. Efectúese en la publicación SHOA 3035, lo siguiente: En pág. 52. Párrafo 6.3.1, eliminar desde donde dice: “es general”, hasta el final del párrafo, y en su reemplazo insertar:



B puede ser complementada con la del Centro Meteorológico Antártico Presidente Eduardo Frei M. Este Centro entrega información meteorológica de la zona IX; cartas sinópticas de superficie y pronosticada por facsímil de esta misma área y una información del pronóstico marítimo del Paso Drake y del Mar de Bellingshausen



Párrafo 6.3.2, eliminar todo lo relacionado a “Paso Drake Norte y Paso Drake Sur”, y en su reemplazo insertar:



B Paso Drake Norte: Entre el Cabo de Hornos a Latitud 60º S. Su pronóstico lo difunde la radioestación de Diego Ramírez y la radioestación Magallanes Radio. “Paso Drake Sur: Entre Latitud 60º S a la islas Shetland del Sur. Su pronóstico es difundido por la base naval ”Arturo Prat” dentro del informe meteorológico correspondiente a la zona IX. Párrafo 6.3.3. Donde dice: “La zona IX se subdivide en tres zonas:”, agregar: “desde Latitud 60º S hasta el Polo Sur”. En pág. 54. Párrafo 6.3.4, eliminar párrafo uno, y en su reemplazo insertar:



B



El informe glaciológico es emitido vía facsímil por el Servicio Meteorológico de la Armada en la forma de una Carta de Hielos y en base al “Sistema Internacional de Símbolos de Hielos Marinos” y difundida por la radioestación Valparaíso Playa Ancha Radio. Esta carta entrega los siguientes datos:



Párrafo 6.3.5, eliminar cuadro y reemplazarlo por el siguiente:



B Horario Tr. 11.15 UTC 11.35 UTC 16.30 UTC 16.45 UTC 19.15 UTC 19.30 UTC 22.00 UTC 22.15 UTC 23.10 UTC 23.10 UTC 23.25 UTC



Informe



Hora real informe



Cartas de Superficie Fotografía sector SE Cartas de Superficie Fotografía sector SE Cartas de Olas Fotografía sector SE Cartas de Superficie Cartas de Hielos Cartas de Superficie Cartas de Superficie pronosticada Fotografía sector SE



06.00 UTC 09.00 UTC 12.00 UTC 15.00 UTC 12.00 UTC 18.00 UTC 18.00 UTC 18.00 UTC 12.00 UTC (del día siguiente) 21.00 UTC



En pág. 60. Párrafo 8.2.3. Donde dice: “Faros: Punta Prat, Isla Roberts y Punta.....” , debe decir:“Faros: Punta Prat, en Isla Roberts y Cabo.....”. En pág. 61. Párrafo 8.2.5. Donde dice: “Cooper Mine” , debe decir:“Copper Mine”. En pág. 62. Párrafo 8.3.2. En párrafo “puntos notables ”, donde dice: “Rocas Tu” , debe decir: “Baliza Rocas Tu” y a continuación, insertar: “- Baliza Islote Sin Nombre - Baliza Punta Durán “. Último párrafo donde dice: “islote sin nombre”, debe decir: “islote Sin Nombre “. En pág. 63. Párrafo 8.3.3. En sexto párrafo, eliminar líneas 2 y 3, y en su reemplazo insertar:



B



por el racon del islote Barrios y la baliza de la isla Kopaitic, lo que, por lo mismo, deberá procurarse que sean avistados cuanto antes. En pág. 65. Párrafo 8.3.4. En tercer párrafo, donde dice: “baliza de punta Collins.” , debe decir: “baliza luminosa de punta Collins”. En pág. 69. Párrafo 8.5. En sexto párrafo, puntos notables: Donde dice: “Cabo Renard.” , debe decir: “Baliza luminosa Cabo Renard”.



En pág. 70. Párrafo 8.7. Última línea: donde dice: “Canal Maskelyne.” , debe decir: “Paso Maskelyne”. En pág. 71. Párrafo 8.7. Donde dice: “Paso Harrison”, debe decir: “Paso Mudge”. Donde dice: “Paso Cristal”, debe decir: “Seno Cristal”. Donde dice: “Canal Tickle - Canal Gunnel”, debe decir: “Paso Tickle - Paso Gunnel”. En pág. 73. Párrafo 8.8. En primer párrafo, línea 1: Donde dice: “Separa la isla Joinville”, debe decir: “Separa las islas Joinville”. En pág. 109. Párrafo 6.3.1, eliminar desde donde dice: “is a general”, hasta el final del parrafo, y en su reemplazo insertar:



B



must be complemented with those of the Eduardo Frei Antarctic Meteorological Centre. This Centre provides meteorological reports for zone IX; surface synoptical charts predicted by facsimile of the same area, and maritime forecast information of Drake En pág. 110. Párrafo 6.3.2, eliminar todo lo referente a “Drake Passage North y Drake PassageSouth”, y en su reemplazo insertar:



B Drake Passage North: between Cape Horn and latitud 60º S. Its weather report is transmitted by Diego Ramírez station and Magallanes Radio Station. Drake Passage South: between latitud 60º S and South Shetland islands. Its weather report is transmitted by Prat Base and is included in the meteorological forescast for



Párrafo 6.3.3. Donde dice: “Thin zone is divided in three:”, agregar: “from latitude 60º S to the South pole”.



Párrafo 6.3.4, eliminar párrafo uno, y en su reemplazo insertar:



B



Glaciological forecast is emited by facsimiles through the Meteorological Service of the Navy in the form of an Ice Chart and using the international System of Sea-Ice Symbols and transmitted by Valparaíso Playa Ancha Radio Station. This chart provides the following information: - Ice limits. - Concentration, age and thickness in the different areas. - Position of major tabular icebergs. Párrafo 6.3.5, eliminar cuadro y reemplazarlo por el siguiente:



B



Transmiting Time U.T.C. 11.15 11.35 16.30 16.45 19.15 19.15 19.30 22.00 22.15 23.10 23.10 23.25



Information



Surface Chart SE Sector Photograph 09.00 Surface Chart SE Sector Photograph 15.00 Waves Chart Waves Chart SE Sector Photograph 18.00 Surface Chart Ices Chart Surface Chart Predicted Surface Chart SE Sector Photograph 21.00



Time of Data U.T.C. 06.00 12.00 12.00 12.00 18.00 18.00 12.00 (next day)



En pág. 116. Párrafo 8.2.3. Donde dice: “Robert island and Morris point..........” , debe decir: “In Robert island and Morris cape....”. En pág. 118. Párrafo 8.3.2. En párrafo “puntos notables”, donde dice: “Tu rocks” , debe decir: “Tu rocks beacon.” y agregar al final: “ - No Name islet beacon - Duran point beacon “. En pág. 119. Párrafo 8.3.3. Eliminar tercer párrafo, y en su reemplazo insertar:



B



The key points for approaching Covadonga roadstead are racon of Barrios islet and beacon of Kopaitic island which, for the same reason, must be sighted as soon as possible.



En pág. 120. Párrafo 8.3.4. En segundo párrafo, donde dice: “beacon on Collins point.” , debe decir:“ligth beacon on Collins point”. En pág. 123. Párrafo 8.5. En quinto párrafo, puntos notables: Donde dice: “Cape Renard.” , debe decir: “Cape Renard light beacon”. En pág. 124. Párrafo 8.7. Donde dice: “Maskelyne channel.” , debe decir: “Maskelyne pass”. Donde dice: “Harrison pass”, debe decir: “Mudge pass”. Donde dice: “Cristal pass”, debe decir: “Cristal sound”. Donde dice: “Tickle and Gunnel channels”, debe decir: “Tickle and Gunnel pass”. Reemplazar los números de las cartas por el que se indica: Página 59 60 60 60 60 60 61 61 61 61 61 61 62 62 63 64 65 66 66 67 68 69 73 73 116 116 116 116



Línea



Nº Carta 35 1400 26 14270 28 y 39 1410 30 1404 38 1403 40 1407 2 1408 3 y 23 1405 4 1406 7 y 14 1402 17 1404 23 14270 12 1407 13 1410 5 1404 32 1402 23 1501 18 1505 24 1504 21 1504 16 1505 1 1502 1 1400 12 1504 9 1400 38 14270 40 1410 42 1404



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



Reemplazar por Nº. 14000 14231 14211 14500 14210 14212 14233 14230 14232 14330 14500 14231 14212 14211 14500 14330 15300 15341 15215 15215 15341 15400 14000 15215 14000 14231 14211 14500



Página 117 117 117 117 117 117 117 117 117 118 118 118 119 120 121 121 122 122 123 126 126 179 180 181 182 183 184



Línea



Nº Carta 4 1403 5 1410 6 1407 9 1408 10 y 29 1405 11 1406 14 y 21 1402 24 1404 29 14270 7 1407 8 1410 31 1404 29 1402 14 1501 3 1505 9 1504 3 1504 30 1505 9 1502 7 1400 16 1504 pie 57 pie 1400 pie 1500 pie 1600 pie 1501 pie 1502



Reemplazar por Nº. 14210 14211 14212 14233 14230 14232 14330 14500 14231 14212 14211 14500 14330 15300 15341 15215 15215 15341 15400 14000 15215 580 14000 15000 16000 15300 15400



3035. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



208 – 2003 Actualización de Cartas Náuticas Electrónicas. Efectúese en las Cartas Nauticas Eléctronicas (CNE’s), las siguientes actualizaciones:



Actalización celda



Archivo Actualización



CL3BB010



CL3BB010.001



195



CL3AI070



CL3AI070.001



198



CL3MA510



CL3MA510.002



201



CL3MA570 CL4MA570



CL3MA570.002 CL4MA570.001



202



CL3MA540



CL3MA540.003



203



Fuente



:



Aviso Correspondiente



Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. 
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2003 

DIN$TS. Artículo 2º.- Encargar a la Dirección Nacional de Educación Secundaria y Superior. Tecnológica la verificación y










 








2003 

Islas Vírgenes Británicas. Co lo mbia. Islas Turcos y Caicos. P araguay. El Salv ado r. M exico. Suriname. San Cristo ba










 








2003 

RESOLUCION DIRECTORAL N 1109-2003-ED. Lima, 26 de junio de 2003. CONSIDERANDO: Que, el capítulo IV del Reglamento de Cre










 








2003 

"RESOLUCiÓN MINISTERIAL N' 417.2003.SA/DM '. Lima, 16 de abril del 2003. CONSIDERANDO: De conformidad con lo previsto en










 








2003 

ESSO. Artículo 1. SANATKARLES,. El objetivo del presente Convenio es desarrollar los mecanismos de cooperación entre amb










 








2003 

10 ene. 2019 - "SALUD. Designan directores ejecutivos de los servicios bÃ¡sicos de Villa El Salvador y LurÃn-PachacÃ¡ma










 








2003 

Hel Decreto Supremo N* 01-94-SA, aprobadas por Resolución Ministerial N° 176-2000-SA/DM; y old. Con la opinión favorable










 








2003 

HACHOWwwwwwwww. DE ACUERDO CON las leyes y reglamentos predominantes de los dos países;. HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: w. W










 








2003 

Visto el OFICIO Nº 182-2003-J-OPD/INS, del Jefe del Instituto Nacional de Salud;. CONSIDERANDO: Que por Decreto Supremo










 








2003 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1684-2002-. SA/DM de fecha 21 de octubre de 2002 se designó a los representantes










 








2003 

... de organizaciones no-gubernamentales, de administraciones regionales o. Eu ... 421 46LA. Renaud Muselier. Şécretario










 








2003 

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27806, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.










 








datos/boletines/2003/Octubre 2003 












 








datos/boletines/2003/Noviembre 2003 












 








2003 - Minsa 

Streamen SPYYA DE BOLO. REPUBI. 06 AGO. 2003. Law. E. BOXA lection . Resolución. Ministerial. Limia, 09..de.... Julio...










 








Jahresbericht 2003 

40.3. Volksrepublik China, Hongkong. 11. 37. 24. + 54.2. Israel. 48. 398. 756 ..... Seite 7. (Kurbetriebe des Marktes Oberstdorf). Berichtszeitraum 01.01.2003 bis ... Hamburg. 3468. 1.2. 36087. 1.6 10.0. Hessen. 32786 11.1. 234133 10.6 7.0.










 








JUNIO 2003 

1 jun. 2003 - b) (1 punto) Estudiar si f tiene alguna asíntota vertical. 3. Calificación máxima: 3 puntos. Se considera










 








JUNIO 2003 

[PDF]JUNIO 2003clasesdeapoyonuevo.s3.amazonaws.com/selectividad/soluciones/fs19_0.pdf1 jun. 2003 - Ra, cuyo periodo de s










 








2003@60@El Salvador 2003 (Sp) 












 








2003 - Minsa 

Multiproyecto "HIV Pathogenesis, Prevention and Treatment in the Andes", especialmente el Proyecto N° 3 "Synergistic HIV










 








DV 2003 












 








2003 - Mef 

de la inversión privada en el proyecto "El Chaco La Pun- tilla", continuará a cargo del Comité de PROINVERSIÓN en Proyec










 








2003 - Minsa 

Establecimientos de la red asistencial. DISA Lima Norte. Parque Zonal Ciudad de los Niños en San. Juan de Lurigancho. Pa










 








2003 - Minsa 

... Infantil (PCMI), 1999. Gobierno del Perú . CERIO. Trabajo de peruanos . WW. 1!. - MINT. VICE- ..... and Chilbaring a
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